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Normativa — Enero de 2025 
 
Resumen de las principales normativas del mes implementadas por el BCRA, vinculadas con la 
actividad de las entidades financieras. Se toma la fecha de emisión de la comunicación.1 
 

 
Comunicación "A" 8181 – 16/01/25 | Se incorpora entre las operaciones admitidas en la “Caja de 
ahorros destinada a menores de edad adolescentes” a los débitos para la realización de transac-
ciones permitidas por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a este segmento de personas. La 
medida comprende –entre otros– a los débitos asociados a la suscripción de cuotapartes de Fon-
dos Comunes de Inversión Abiertos de "Mercado de Dinero" destinados a esos menores. Se habilita 
en la mencionada Caja de ahorro la captación de depósitos en moneda extranjera. Se aclara que el 
límite de tres (3) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil para las acreditaciones resulta aplicable a 
cada cuenta abierta por el mismo titular y por moneda. Se establece que la apertura y el manteni-
miento de las cuentas de “Caja de ahorros” y de la “Cuenta gratuita universal”, podrán basarse en 
las medidas de Debida Diligencia Simplificada reconocidas por la UIF para clientes de riesgo bajo. 
 
 
Comunicación "A" 8183 – 23/01/25 | Se dispone que las entidades financieras que ofrezcan présta-
mos hipotecarios en pesos para la compra de vivienda y permitan aplicar esos fondos al pago de los 
inmuebles a través de una operación de compraventa de títulos valores con liquidación en moneda 
extranjera (dólar MEP), deberán informar a los usuarios el costo total de la operación de esos títulos. 
 
 
Comunicación "A" 8189 – 30/01/25 | Se establece que la exigencia e integración de efectivo mínimo 
de las inversiones a plazo en pesos con opción de cancelación anticipada que constituyan el haber 
de fondos comunes de inversión de mercado de dinero (FCI money market), se continuarán consi-
derando como imposiciones a plazo hasta el día anterior a la fecha en que el inversor pueda ejercer 
la mencionada opción. Luego de esa fecha, comenzarán a tratarse como depósitos a la vista de 
esos FCI.   
 
 

 
 
 

 
1 Para un detalle de los cambios implementados por el BCRA en los últimos meses, ver ediciones anteriores del Informe sobre Bancos y del 
Informe de Estabilidad Financiera. 
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